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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

 
DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 84 del Código Penal 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente: 
 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 84  

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo de la fracción III del artículo 84 
del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 84.- .... 
 
I. y II. ... 
 
III. ... 
 
Llenados los requisitos anteriores, la autoridad competente tendrá un plazo no mayor a 
30 días hábiles para conceder la libertad preparatoria o en su caso informar al 
interesado el resultado de su trámite, dicha libertad preparatoria estará sujeta a las 
siguientes condiciones: 
 
a) a d).... 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. 
Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. 
Micaela Aguilar González, Secretaria.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los veintiséis días del mes de junio de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 15, 52, 72 y 73 de la Ley de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; y 214 fracción V del 
Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 15, 52, 72 Y 73 DE LA LEY DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; 8 DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; 

Y 214 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 15, fracción V y 52, se adicionan un 
segundo párrafo al artículo 72 y los párrafos segundo y tercero al artículo 73 de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 
Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

 

I.- a IV.- ... 

V.- Presentar anualmente a los Poderes de la Unión, un informe de actividades, en los 
términos del artículo 52 de esta Ley. 

 

VI.- a X.- ... 

Artículo 52.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
presentará anualmente ante los Poderes de la Unión, un informe sobre las actividades 
que haya realizado en el período comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior. Al efecto, comparecerá en el mes de enero ante 
el Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión; posteriormente, 
presentará el informe ante el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y ante el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Dicho informe será difundido en la 
forma más amplia posible para conocimiento de la sociedad. 

 

Artículo 72.- ... 
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La Comisión Nacional solicitará al órgano interno de control correspondiente, en 
cualquier caso, el inicio del procedimiento de responsabilidades que deba instruirse en 
contra del servidor público respectivo. 

 

Artículo 73.- ... 

 

La Comisión Nacional podrá dar seguimiento a las actuaciones y diligencias que se 
practiquen en las averiguaciones previas, procedimientos penales y administrativos 
que se integren o instruyan con motivo de su intervención en términos de la presente 
Ley y del artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través de sus visitadores generales y de los visitadores adjuntos adscritos 
a ellos. Esta facultad se limitará únicamente a la observación atenta del curso del 
asunto de que se trate hasta su resolución definitiva, sin que en ningún caso se 
entienda como la posibilidad de intervenir como parte en aquéllos, haciendo o 
promoviendo las diligencias conducentes para su resolución. 

 

En caso de que algún servidor público en respuesta a un requerimiento de información 
formulado por la Comisión Nacional rindiera informes falsos o parcialmente 
verdaderos, se le sancionará en los términos que señala el artículo 214, fracción V, del 
Código Penal Federal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XIX del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8.- ... 

 

I.- a XVIII.- ... 

 

XIX.- Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda información y datos solicitados por 
la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos 
humanos. En el cumplimiento de esta obligación, además, el servidor público deberá 
permitir, sin demora, el acceso a los recintos o instalaciones, expedientes o 
documentación que la institución de referencia considere necesario revisar para el 
eficaz desempeño de sus atribuciones y corroborar, también, el contenido de los 
informes y datos que se le hubiesen proporcionado; 

 

XX.- a XXIV.-... 

... 

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona una fracción V, recorriéndose en su orden la 
vigente y se reforma el párrafo final del artículo 214 del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 
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Artículo 214.- ... 

 

I.- a IV.- ... 

 

V.- Por sí o por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda 
informes en los que manifieste hechos o circunstancias falsos o niegue la verdad en 
todo o en parte sobre los mismos, y 

 

VI.- Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, 
vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares, instalaciones u objetos, 
incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los 
lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren 
bajo su cuidado. 

 

Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo, se le impondrán de tres días a un año de prisión, multa de treinta a 
trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

 

Al infractor de las fracciones III, IV, V y VI se le impondrán de dos a siete años de 
prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de 
dos años a siete años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- 
Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, 
Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil seis.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 


